
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD DE MENORES DE EDAD EN LA ERA DIGITAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA 

ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita Ana Isabel González González, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, y 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan los artículos 47 Bis, 47 Ter, 47 Quáter y 101 Bis 4 a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección y seguridad de 
menores de edad en la era digital, al tenor de lo siguiente; 

Exposición de Motivos 

Los niños, niñas y adolescentes son un grupo poblacional con derechos y garantías 
fundamentados en varios tratados internacionales y leyes esenciales. Esto se debe a que las 
Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, afirmaron que la 
infancia tiene derecho a recibir cuidados y asistencia especiales. 

La Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1959, y la declaración sobre los derechos del niño en Ginebra 
en 19241 , establecen que todos los niños se beneficiarán de cualquier derecho mencionado 
en ella, y que estos serán reconocidos para todos los menores sin excepción alguna o 
distinción, ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas u otros factores; ya sea del niño mismo o de su familia. 

Los documentos antes citados definen claramente Compromisos que exigen que los países 
firmantes hagan cambios en sus marcos legales y constitucionales para poder tener una 
visión integral de la infancia, así como establecer estructuras gubernamentales e 
institucionales orientadas a la protección y el goce de derechos y garantías. 

En el caso de nuestra nación, el artículo cuarto Constitucional establece que el Estado 
mexicano tiene el deber de proteger de forma especial los derechos humanos de niños, 
niñas y adolescentes, lo cual se conoce como el interés superior de la niñez. Esto quiere 
decir que sus derechos deben ser desarrollados y ejercidos completamente y que deben ser 
tenidos en cuenta como criterios fundamentales para crear y aplicar políticas públicas y 
normativas relacionadas con la vida de los menores. 

De acuerdo con el texto constitucional y lo establecido la Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes de 2014, las niñas, los niños y las y los adolescentes mexicanos y 
los que se encuentren en territorio nacional, son sujetos de derechos. La Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) reconoce un amplio catálogo de 
derechos fundamentales, incluyendo los de vida, desarrollo, identidad, familia, igualdad, no 
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discriminación, salud, educación, libertad de expresión, participación, descanso, protección 
contra la violencia y acceso a la información y tecnología, estableciendo un enfoque integral 
para garantizar su pleno ejercicio y protección, y diferenciándose de marcos anteriores al 
reconocerlos como sujetos de derecho y no solo objetos de protección. 

La ley en cuestión contiene y define criterios sobre asuntos concretos, incluyendo la fracción 
vigésima, que otorga el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación. En artículos posteriores, también se especifica que las autoridades están 
obligadas a implementar métodos para promover un uso seguro y responsable de estas 
tecnologías. 

El 4 de julio de 2018 (ONU) adoptó la resolución sobre los derechos humanos en Internet; las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación son elementos clave para la 
promoción, protección y disfrute de los derechos humanos en Internet. La resolución 
refuerza la trascendencia de la protección y garantías para el ejercicio de los derechos 
humanos en línea. 

El acceso a la denominadas TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en 
México es reconocido como un derecho humano fundamental, especialmente para niños, 
niñas y adolescentes, consagrado en la Constitución mexicana desde 2013 como parte del 
derecho a la información. artículo 6º establece que el Estado garantizará el acceso universal 
a tecnologías de la información y comunicación, incluida la banda ancha e internet. 

Así mismo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2015) ha señalado que: “Las TIC 
son una importante fuente de generación de información y conocimiento, constituyéndose 
en pilares fundamentales para el desarrollo económico y social. Los constantes avances de 
estas tecnologías promueven innovaciones en todos los ámbitos de la economía y la 
sociedad que se traducen en beneficios económicos y sociales, facilitando la prestación de 
servicios como educación, salud y gestión gubernamental”.2 

Con base en datos recopilados entre enero y junio de 2025, se sabe que más del 83% de los 
mexicanos aproximadamente unos 110 millones usan Internet, principalmente desde el 
celular para comunicación, redes sociales como WhatsApp, Facebook, entretenimiento y 
videos cortos como TikTok, así como búsqueda de información, con un crecimiento 
constante en comercio electrónico y servicios digitales. 

Según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2023 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el país residían 36, 199, 642 niñas y 
niños de 0 a 17 años, quienes representaron 28.0 por ciento de la población total. 

Se calcula que más del 70 por ciento de niños y adolescentes en México usa internet a 
diario, siendo el teléfono celular el principal dispositivo, seguido por las televisiones 
inteligentes (Smart TVs) que han superado a las computadoras, para utilizar redes sociales 
como TikTok, WhatsApp, las actividades más comunes son: escuchar música, ver videos, 
jugar en línea y buscar información. 
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En México, en 2025, los menores usan la tecnología masivamente (celulares, redes sociales, 
juegos) para aprender, socializar y entretenerse, aunque existe una brecha digital 
socioeconómica y preocupaciones sobre tiempo de pantalla y ciberseguridad, pues, de 
acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 95.1 por ciento de 
los adolescentes de 12 a 17 años de edad se conectan a Internet, con un promedio de 4.5 
horas al día3 , lo que necesariamente obliga a las autoridades a buscar políticas de bienestar 
digital para asegurar un uso seguro y equitativo, enfatizando la necesidad de 
acompañamiento adulto ante la complejidad del ecosistema digital y la rápida evolución 
tecnológica. 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y diversas fuentes oficiales han 
identificado múltiples riesgos en la utilización de internet sin supervisión, especialmente 
para niños, niñas y adolescentes. De acuerdo con datos recientes, siete de cada diez 
personas en México han sido víctimas de algún tipo de violencia en línea. Los expertos de la 
UNAM4 y otras instituciones señalan los siguientes riesgos clave de la navegación no 
supervisada. 

Los riesgos contemplan; la exposición a contenido inapropiado, pues los menores pueden 
acceder fácilmente a contenido que no corresponde a su edad y desarrollo, interacción con 
desconocidos y un riesgo alto de establecer contacto con personas malintencionadas, lo 
que puede derivar en encuentros físicos peligrosos o situaciones de abuso. 

Así mismo se encuentran expuestos al ciberacoso y violencia digital, representados por: La 
difusión de mentiras, burlas, fotos vergonzosas o amenazas a través de plataformas 
digitales. Lo que puede derivar en problemáticas como afectaciones académicas, se ha 
comprobado que un entorno hostil en línea o el uso excesivo de pantallas puede afectar 
negativamente el rendimiento académico y el desarrollo general de los jóvenes. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) de julio de 2025, el 21.0 
por ciento de la población de 12 años y más usuaria de internet en México (lo que representa 
18.9 millones de personas) experimentó alguna situación de acoso cibernético en 2024. 

En estados como Nuevo León, la frecuencia de los incidentes de ciberacoso ha sobrepasado 
la media nacional, alcanzando el 21 por ciento de la población4 . Los datos específicos del 
estado revelan que, en promedio, los menores pasan más de 6 horas al día en línea, lo que 
los expone significativamente a riesgos. De acuerdo con cifras oficiales en Nuevo León se 
cometen 12 incidentes diarios de ciberacoso, mediante redes sociales, plataformas de 
juegos, aplicaciones de mensajería y hasta en correos electrónicos; es decir, un incidente de 
ciberacoso cada 2 horas5 . 

De acuerdo al Módulo sobre Ciberacoso 2023 (MOCIBA) del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), Nuevo León es el segundo estado del país con mayor porcentaje de 
hogares conectados a internet, alcanzando una penetración del 81.5%6 . Sin embargo, 
también destaca por ser uno de los más altos en cuanto al tiempo que los menores pasan 
en línea, con un promedio de 6.8 horas diarias. Lo anterior ha llevado al titular de la 
Secretaría del Estado a reconocer la necesidad de implementar acciones conjuntas y “pedir 
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a madres y padres vigilar de cerca el uso de tecnologías en casa durante las vacaciones así 
mismo recomendó acompañarlos en la elección de aplicaciones y juegos”7 . 

Hoy en día, acceder a plataformas digitales y dispositivos virtuales es parte integral para la 
vida diaria de niños, niñas y adolescentes. El ecosistema digital ya es uno de los entornos 
más importantes para el desarrollo emocional, social y cognitivo de las nuevas 
generaciones, ya que desde edades cada vez más tempranas, los niños se conectan con 
entornos virtuales no sólo como lugares para divertirse, sino también como medios de 
Desarrollo de identidad, socialización, ejercicio de ciudadanía y aprendizaje. 

Pero a la vez que el entorno digital ofrece oportunidades, también conlleva serios riesgos. 
Por lo que Organismos internacionales como El Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia UNICEF, como parte de la protección de Los Derechos del Niño en la era digital, a 
través de la Convención para los Derechos del Niño8 . El Comité de las Naciones Unidas para 
los Derechos del Niño (CDN) ha recomendado a los Estados que tomaran medidas fuertes, 
entre ellas, la creación de legislación que proteja a los menores para establecer una vía 
digital que impulse la seguridad en internet, especialmente para los menores. 

Pese a las obligaciones del Estado mexicano, suscritas por los tratados internacionales y por 
el propio marco legal del Estado mexicano, datos de la Red por los Derechos de la Infancia 
en México (REDIM) revelan que se han cometido más delitos contra personas de 0 a 17 años, 
presentando un incremento de 3.4 por ciento anual,9 y con particularidad en delitos 
relacionados a los riesgos de internet para menores que incluyen ciberacoso (especialmente 
para chicas adolescentes), exposición a contenido inapropiado, contacto con extraños, 
riesgos de trata de personas, adicción, problemas de salud mental (ansiedad, depresión) y 
alteraciones en el aprendizaje. 

El Estado tiene la obligación primordial de proteger y garantizar los derechos humanos de 
sus habitantes, actuando a través de diversas instituciones que deben proveer servicios 
esenciales para el bienestar social. El Estado a través de sus instituciones debe construir los 
mecanismos que organizan la vida social, establecer y aplicar leyes, con el fin de ofrecer 
servicios públicos, que garanticen la seguridad y promuevan el bienestar común, para así 
legitimar el poder y generar un orden a través de estructuras. 

En un entorno nacional caracterizado por la violencia en aumento y la normalización de 
comportamientos delictivos y de la violación de la ciberseguridad, es urgente implementar 
medidas legislativas que prevengan, desincentiven y comprometan a los adultos 
involucrados en el cuidado de las infancias a proteger a la infancia en internet. Lo que 
implica una combinación de diálogo abierto, reglas claras, supervisión parental y 
configuración de privacidad, para mitigar riesgos como el ciberacoso, la exposición a 
contenido inapropiado y el grooming, fomentando una “huella digital” positiva y el uso 
responsable de la tecnología, mientras se educa a padres y niños sobre la navegación 
segura en internet. 

Pero fundamentalmente resulta indispensable la acción del Estado a través de instituciones 
para proteger a la niñez porque así se garantizan derechos fundamentales como el acceso a 
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una vida libre de violencia, asegurando su desarrollo integral y cumpliendo con 
compromisos internacionales, creando marcos legales, implementando políticas públicas y 
coordinando esfuerzos para prevenir abusos, promover la igualdad y dar asistencia, siendo 
el Estado el garante principal de que las familias y la sociedad actúen en el interés superior 
del niño y la niña. 

Organizaciones de la sociedad civil y especialistas han señalado la necesidad de la creación 
de marcos legislativos y en sus caso la creación de instituciones que pongan a la niñez por 
encima de cualquier interés, pues existe un reconocimiento generalizado de la necesidad 
de legislar sobre la responsabilidad del Estado en el cuidado de la infancia frente a los 
riesgos del internet, en este sentido de la iniciativa de reforma se elaboró cuadro 
comparativo del texto actual y la propuesta que sustenta esta exposición de motivos, como 
a continuación se muestra: 
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se somete a la consideración de 
esta asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan los artículos 47 Bis, 47 Ter, 47 Quáter y 101 Bis 4 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección y 
seguridad de menores de edad en la era digital, al tenor de lo siguiente: 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 47 Bis, 47 Ter, 47 Quater y 101 Bis 4 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección y 
seguridad de menores de edad en la era digital, para quedar como sigue 

Artículo 47 Bis. El Estado garantizará la protección de niñas, niños y adolescentes frente a 
riesgos digitales, tales como acoso, violencia, explotación, trata, acceso a contenidos nocivos 
y cualquier otra forma de vulneración de sus derechos en entornos virtuales. 

Artículo 47 Ter. Se crea el Sistema Nacional de Protección Digital Infantil y 
Adolescente, integrado por autoridades federales, estatales y municipales, así como 
instituciones educativas y plataformas digitales, con las siguientes atribuciones: 

I. Monitorear y prevenir riesgos digitales. 

II. Coordinar protocolos de atención inmediata a denuncias de violencia digital. 

III. Promover programas de alfabetización digital en educación básica y media. 

IV. Establecer mecanismos de cooperación con empresas tecnológicas para garantizar 
controles parentales gratuitos y accesibles. 

Artículo 47 Quáter. Las autoridades competentes deberán garantizar que toda denuncia 
de violencia digital contra menores sea atendida de manera inmediata, con coordinación 
interinstitucional y perspectiva de derechos de infancia. 
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Artículo 101 Bis 4. El Estado, en coordinación con las autoridades educativas y de 
telecomunicaciones, desarrollará programas, estrategias y protocolos especializados en 
alfabetización y protección digital para niñas, niños y adolescentes, con el objeto de 
fortalecer su seguridad, resiliencia y bienestar emocional y conductual en entornos digitales. 

Transitorios 

Primero. El Sistema Nacional deberá instalarse y entrar en funcionamiento en un plazo 
máximo de 180 días naturales, contados a partir de la publicación del presente decreto. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública incorporará contenidos de alfabetización 
digital en los planes y programas de estudio, en un plazo no mayor a un ciclo escolar, 
contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
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